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CONGRESO DE LA REPÚBLICA INFORME NO OO2-2004-FMC-CEP-

CR DE LA COMISIÓN DE ÉTICA
PARLAMENTARIA TCCAídO EN IAS
denuncias formuladas a los
congres¡stas Juan de Dios Ramírez
Canchari y Rafael ReY ReY,. Por
infracciones al Código de Etica
Parlamentario.

Señor presidente:

Ha ingresado parc informe de la Comisión de Ética Parlamentar¡a del Congreso

de la República, las siguientes denuncias:

INTRODUCCIóN

( i ) Denuncia recibida del Pleno del Congreso de la República a través de

Oficialía Mayor el 1o de octubre del 2004, mediante Of¡cio No 266-

2oO4-2005-DDP-D/CR, adjuntando la transcripción de las respect¡vas

intervenc¡ones producidas en la sesión del Pleno del Congreso de

fecha 30 de setiembre del 2004, para los fines correspondientes'

Denuncia cle Oficio acorctada por en la sesión de la Comis¡ón de Ét¡ca

Parlamentaria llevada a cabo el 13 de octubre del 2004 por las

exDresiones cruzadas entre los congresistas Rafael Rey Rey y luan de

D¡os Ramírez Canchari, en el transcurso de la 13ava' Sesión

(vespertina) del Pleno del Congreso de fecha 29 de setiembre del

2004.

Moción de Orden del Día No 6471, suscrita por los señores

congresistas Rosa Yanarico Huanca, José Taco Llave, Cecil¡a Tait

Villacorta, Gilberto Díaz Peralta, Luz Doris Sánchez Pinedo, Jaime

Velásquez Rodriguez, Maruja Alfaro Huerta, Ernesto Aranda Dextre,

Mario Mol¡na Almanza, Adolfo Latorre López, Jesús Alvarado Hidalgo,

Marciano Rengifo Ru¡z, Máx¡mo Mena Melgarejo, David Waisman

Rjavinski, Alejandro Oré Mora y Alcides Llique Ventura, que el

Consejo Directivo, en su sesión celebrada el 19 de octubre del 2004,

acordó remitir a la comisión de Ét¡ca Parlamentar¡a para que abril

proceso discipl¡nario al congresista Rafael Rey, por los hechos
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en el Hemic¡clo del congreso, durante la sesión plenaria

vespertina del 30 de octubre del 2004.

por supuestamente haber cometido infracciones al Código de Ét¡ca

parlamentaria. C¡ertamente de un análisis prev¡o de la Comisión de Ética

Parlamentaria se habría violado el Artículo 6o del referido Código.

I. CONTEI{IDO DE LAS DENUNCIAS

Las denuncias referidas en los acápites (i) y (iii) de la ¡ntroducción están

refer¡das a los hechos ocurridos en el Hemiciclo del congreso en el

transcurso de la sesión 13a B (Vespertina) del jueves 30 de setiembre

del 2004.

El congresista Juan de Dios Ramírez Canchari manifestó que se le

entregó en su escaño un escrito anónimo. Posteriormente, el

congresista Rafael Rey Rey reconoció que se trataba de una broma de la

cual él era autor y pidió disculpas.

La denuncia de oficio mencionada en el acápite (ii) de la ¡ntroducción se

basa sobre hechos que sucedieron, también en el Hemiciclo, en el

transcurso de la sesión (vespertina) del Pleno del congreso de fecha 29

de setiembre del 2004, cuando el congresista Rafael Rey hizo

imDutaciones de carácter personal al congresista Ramírez canchari, a las

cuales éste contestó con alusiones del mismo tipo al congresista Rafael

Rey Rey.

PARLAITIENTARIA

a) La Com¡sión de Ét¡ca Parlamentaria recibió la denuncia que venía del

Pleno a través del Oficio 226-2O04-2005-DDP-D/CR de fecha 1o de

octubre del 2OO4, adjuntando la transcr¡pción de las respect¡vas

intervenciones producidas en la sesión del Pleno del Congreso de

fecha 30 de set¡embre del 2004, para los fines correspond¡entes'

b) Ef 5 de octubre del 2}04,se llevó a cabo la sesión de la Comisión de

Ética Parlamentaria donde por unanimidad se acordó abrir proceso a

I I .
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señores congresistas Rafael Rey Rey y Juan de Dios Ramírez

Canchari por los sucesos que se produjeron en el transcurso de la

Sesión del Pleno del 30 de setiembre del 2004.

Para esto, se cumplió con citar a cada uno de los congres¡stas a fin

que oralmente ratif¡quen su denuncia o formulen sus descargos

respect¡vos en la sesión del 13 de octubre del 2004.

El día 13 de octubre se llevó a cabo la tercera sesión de la Comisión

de Ét¡ca Parlamentaria donde se presentó el congresista Juan de Dios

Ramírez Canchari quien manifestó ente otras cosas, que el hecho en

particular, (la nota que recibió), lo había dado por zanjado pero que

existía la denuncia planteada por su bancada al respecto' Indicó,

también, que siempre que expone sus ideas o ¡nterv¡ene el

congres¡sta Rafael R.eY lo ataca.

Así mismo, en la indicada sesión del 13 de octubre la Com¡s¡ón de

Ética parlamentaria precedió a denunciar de oficio a los congresistas

Rafael Rey Rey y Juan de Dios Ramírez Canchari, por el cruce de

palabras que tuvieron en la sesión vespertina del 29 de set¡embre

del 2004.

En la misma tercera sesión de la Comisión de Ét¡ca Parlamentaria se

acordó citar al congres¡sta Rafael Rey, quien se había excusado de

asistir, para que presente sus descargos por escrito.

El 15 de octubre del 2004, recib¡mos el Ofic¡o 344-2OO4|CR-JRC del

congresista Juan de Dios Ramirez Canchari, donde ratifica su

manifestación por escr¡to y acompaña documentos con el objeto de

sustentar sus af¡rmaciones.

h) Ese mismo día, la Comisión de Ét¡ca Parlamentaria procedió a citar

nuevamente a los congresistas Rafael Rey Rey en la denuncia venida

del Pleno y en la denuncia de Oficio y Juan de Dios Ramírez Canchari

en la denuncia de Oficio, para que en un plazo perentorio de tres

días presenten sus descargos por escrito.

i) Fueron rec¡bidos el día 20 de octubre del presente año, en la

Comis¡ón de Ética Parlamentar¡a los siguientes documentos: (1)

c)

d)

e)

s)
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Escrito de Alegatos del congres¡sta Rafael Rey en torno al

procedimiento que vino del Pleno del Congreso' (2) Escrito de

A|egatosde|congres¡s taRafae|Reyentornoa|procedimientoquese

¡n i c i odeo f i c i opo r | acom is i ón . ( 3 )Esc r i t ode | cong res i s t aJuande

Dios Ramírez canchari manifestando que se encuentra en un estaclo

de ¡nde fens i ónp roc€sa | . ( 4 )Esc r i t ode | cong res i s t aJuandeD ios

Ramí rezcancha r ¡ so | i c i t ando |adec |a rac i ónde | t r aba jado rJa ime

Esteban Flores Carranza'

j) F¡nalmente el 21 de octubre del 2004, se recibió el oficio Lo25-2O04-

2OO5-DDP-M/CR' remitiendo la Moción de Orden del Día 647t, a la

q u e s e h a c e r e f e r e n c ¡ a e n e | a c á p i t e ( i i i ) d e | a i n t r o d u c c i ó n d e |

presente informe.

ANALISIS DE LOS HECHOS

a) La Comisión de Ética Parlamentaria no juzga opiniones ni da una

sentencia de orden legal. Cuando es requerida, se l¡mita a examinar

hechos objetivos y apreciar si se ajustan o no a los criterios éticos

oue deben ser el norte del correcto ejercicio parlamentar¡o'

b) Esto nos debe llevar a concentrarnos en los hechos que han sido

puestos a conocimiento de la comis¡ón de Ét¡ca Parlamentaria, los

m¡smos que a su vez ésta ha trasladado oportunamente a los

señores congresistas Juan de Dios Ramírez Canchari y Rafael Rey

Rey, para que efectúen sus descargos respectivos.

c) Los hechos fueron públ¡cos. Sucedieron en el Hemic¡clo del Congreso

mientras sesionaba el Pleno, lo cual fue causal de que se distrajera el

trabajo parlamentario y se apartaE del tema leg¡slat¡vo, que cle

acuerdo a la Agenda se estaba tratando, para concentrarse en la

situación entre ambos congresistas. Por lo tanto, entrar en

disquisiciones de orden legal sobre si en algunos documentos se nan

tiD¡flcado los hechos o, si se han indicado en forma clara y precisa los

cargos o, si se han señalado expresamente las presuntas infracciones

o mencionado los artículos del Código de Ética Parlamentario

l l l .
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son artificios para buscar una nulidad del proceso, que de

maneE alguna conllevan a lo que se busca a través de la aplicación

de un Cóct¡go de Ética Parlamentar¡a, es decir: lograr la armonía

entre los miembros del Pleno en el Congreso de la República y

concentrarse en los temas de agenda' Los hechos suced¡eron y

son de conoc¡m¡ento Público.

En cuanto al debido proceso, que es lo que interesa, éste esta

plenamente gaEntizado, toda vez que se ha cumplido con informar

oportunamente a los congresistas sobre los hechos sucedidos,

inv¡tarlos a presentar sus descargos, inclus¡ve más de una vez;

rec¡bir sus descargos por escrito y por último de acuerdo al

Reglamento del Congreso tienen la potestad de presentarse

libremente en las sesiones de la Comisión de Ética Parlamentaria a

manifestar su voluntad.

De otro lado, aquí no estamos frente a un proceso ante un órgano

jurisdiccional, ni judicial ni administrat¡vo. Tampoco frente a una

autoridad. Estamos ante la Comis¡ón de Ét¡ca Parlamentaria, cuya

formación y conformación fue votada y aceptada por todos los

congresistas de la República en funciones actualmente' Todos los

congres¡stas se han somet¡do a ella Yoluntariamente, por lo

cual invocar los artículos referentes a la libertad de dicho que la

Constitución Polít¡ca y el Reglamento del Congreso reconocen a los

parlamentar¡os, no v¡ene al caso' No pretende la Comisión de Ét¡ca

Parlamentaria evaluar opinlones ni mucho menos los votos

emitidos por los congresistas, en el ejercic¡o de sus func¡ones. La

comisión pretende evaluar conductas'

Existen tres denuncias sobre hechos produc¡dos entre los mismos

congresistas en las refer¡das sesiones del Pleno del Congreso de los

días 29 y 30 de setiembre. Denuncias, que se han resumido en la

introducc¡ón del presente informe' Para un mejor resolver la

Comisión de Ét¡ca Parlamentaria ha decidido acumular dichos

procesos y concentftlrlos en uno solo por economía procesal,

d)

e)
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al Artículo 260 del Reglamento de la Comisión de Etica

Parlamentar¡a, más aun actuando de manera subsid¡aria en cuanto a

las facultades de oficio que se ha otorgado a la Comisión de Ét¡ca

Parlamentaria, lo cual liga los hechos que tuvieron conexión y

suosana cualquier omisión producida.

f) Entrando a realizar un análisis propiamente de los hechos sucedidos,

Podemos relatar que:

En la sesión vespertina del 29 de setiembre: Toma la

palabra Rey Rey y en el transcurso de su intervención

refiriéndose a los congresistas que integrarían la Comisión

de Ética Parlamentaria dicei "hay pe¡sonas que no tiene

esa catidad (ética) o que, por lo menos en concepto de

algunos no la tienen..." cont¡nua "Señor Presidente, no voy

a hacerlo pero aquí podría dar el nombre de var¡os

congresistas que no solamente la prensa, s¡no todos

nosotros en privado y en públ¡co s¡ no fuéramos valientes,

d¡ríamos que de n¡nguna manera". Añade "éQué pasa si

alguna de esas personas quieren un nombre? Se los voy a

dar después, no les voy a dar el gusto ahora- Ustedes

tienen varios como par¿t ponerlos como eiemplo que están

con sol¡citud. Mire, señor Presidente, es para que

@sualmente se levante un¿, pergona que no ha

reconocido a dos hiios y quiere hablar de ética por

favor. Señor presidente, no solamente les falta ét¡ca a

algunos, sino les fatta un mínimo de sent¡do amún y de

prudenc¡a. Porque s¡n n¡nguna @pacidad pan hablar de

ét¡ca se meten en este debate, en fin'!.

A su vez intervino Ramírez Canchari quien manifestó que

constantemente viene siendo agredido por el congresista

Rafaef Rey, quien "preten de con esta ad¡tucl provocarrne

pan conseguir un enfrentamiento o una pelea con é1, para

buscar calificar este Congreso, porque aquí lo que busca el

( i )

( i¡)
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señor Rafaet Rey es descaliñcar este Congreso" '

Continuando ".,.¿es que no sabemos que el señor Rafael

Rey sus am¡stades que ten¡a an los narcotrafrcantes """

Finalmente: "..,yo nuna me mito en Ia situación o en

ta opción sexual que puede tener el señor Rafael Rey

yo nunca miro eso, yo lo que miro es la conducta."

En la sesión del Pleno del Congreso del 30 de setiembre,

para los f¡nes correspond¡entes denunciados por el

congres¡sta Ramírez Canchari. El refiere que se le acerco el

Sr. Thomas auxiliar del sen¡icio del Pleno y le entregó una

carta d¡rigida a é1, que decía: "Le mandan muchos saludos

desde et penat San Jorge el señor José Cavasa, de la

ONPE". El congresista Ramírez Canchari dice textualmente

que el auxiliar Thomas le dijo cuando le entregó el sobre:
*te mandan de parte de llnidad Nacional". Y que él

(Ramírez canchari) salió a buscar al joven que le "envfó

este anónimo". Ramírez Canchari finalizó su intervención

diciendo: "Yo le puedo declr Io siguiente' señor

Presidentet acúseme de todo' perc iamás de corrupto

y menos de homosexuar"' A su turno intervino Rafael

Rev, quien d¡jo: "yo soy el autor de Ia broma. Y si al Sr'

Ramírez Canchari Ie molesta ello' Ie Pído disculns" '

Nuevamente interv¡ene Ramírez Canchari para decir: "¿Por

qué hago la denuncla? Porque sab'a que venía de él

(Rafaet ReY)". Agregando f¡nalmente: "voy a deiar este

agunto @mo una broma de este señotr''

g) Con relación a la prueba testimonial ofrecida por el congres¡sta Juan

de Dios Ramírez Canchari, resulta irrelevante toda vez que el

congresista Rafael Rey Rey declaró ser el único responsable del

envió de la nota y la declaración del trabajador en nada enervará la

decisión de la Comisión de Ética Parlamentaria'

7
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hechos motivaron una fuefte reacción del presidente del

i )

Congreso de la República, Dr. Antero Flores Araoz, quien tuvo que

hacer un fuerte llamado de atención para orientar la dirección del

Pleno hacia el seguim¡ento de la Agenda' Lo que motivo que fuera

aplaudido por la representac¡ón Naclonal.

como se puede apreciar, estos dos hechos, el de los días miércoles

29 y el del jueves 30 de setiembre pasado, ocasionaron que el Pleno

det€nga su trabaio legistativo para ocuparse de una s¡tuac¡ón

comptetamente aiena a lo que es el debate Parlamentar¡o. Estos

hechos originados por el congresista Rafael Rey pero protagon¡zados

por ambos legisladores, lograron desviar la atención de los

legisladores hacia temas que nada tienen que ver con los f¡jados en

la agenda o los que se venían tratando, n¡ son materia del Pleno del

Congreso. Y motivaron la ¡ntervención del Presidente. No se puede

afirmar que la intervención del Presidente para poner orden en la

Sesión o el ret¡ro de frases o palabras injuriosas y éste proceso Ético,

represente un doble juicio sobre los hechos' El primero representa

una herramienta para el Presidente del Congreso o quien dirige el

debate y se trata del trámite reglamentario para poner orden en la

sesión. El segundo, que nos ocupa, es decir este proceso' Dusca

esclarecer si se violaron o no las disposiciones contenidas en el

Código de Ét¡ca Parlamentario.

Finalmente ambos congresistas en sus descargos y declaraciones por

escrito han indicado que esta s¡tuación se viene produciendo de

t¡empo atrás. Esta s¡tuac¡ón también ha sido declarada por el

congres¡sta Rafael Rey Rey, en su escrito de fecha 18 de octubre,

cuando a fojas 9 dice: *en diversas oportunidades el señor

Ramírez Canchart * ha referido inJuríonmente a mi

persona-. Habiendo, inclusive documentado, el congresista Juan cle

Dios Ramíres Canchari var¡as sesiones plenar¡as que se han visto

perjudicadas por esta situación de trato sin respeto ni toleranc¡a

entre ambos congresistas. No constituyendo las sesiones del Pleno

i )
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dla congreso de la República, el foro para que los congresistas Rafael

Rey Rey y Juan de Dios Ramírez Canchari continúen ventilando o

sacando a colación cuestiones personales o de la vida privada que no

¡mportan al plenario. Lo que denota la forma r€iterada en los

hechos se viene repitiendo en perjuicio de las ses¡ones

plenarias.

ry. SUSTENTO ÉTICO Y ]URÍDICO

La Comisión de Ét¡ca del Congreso tiene una misión puntual

encomendada y es velar para que la conducta de los Congres¡stas de la

República sea conforme a los principios generales de la ética' Como se

sabe, la ética es la d¡sc¡plina filosófica que lleva al estudio de las

acc¡ones humanas ordenadas al bien. D¡cho de otro modo, supone

plantear a la persona el hacer buen uso de su l¡bertad.

Derecho y Ética son disciplinas normativas; ambas tienen que ver con la

conducta humana, pero ambas son c¡encias independientes. Se ha dicho

con propiedad que el derecho es el mínimo ético indispensable para la

convivencia, pero la ética va más allá y se inserta en la decisión personal

de cada hombre para efectuar o dejar de hacer determinadas acciones'

penetra en el mundo de los deberes personales y, por lo tanto, de la

propia conciencia. También, se puede afirmar que la ética es la c¡encia

del buen obrar.

Por lo dicho anter¡ormente, la Comisión de Étlca Parlamentar¡a debe

velar para que con su conducta cada congres¡sta dé eiemplo de su

vocación de tener un trato respetuoso y tolerante hacia sus

colegas, observando las normas de la cortesía y de la disciplina

parlamentaria.

El pleno del congreso es la máxima asamblea del¡berativa del congreso

de la República, esta ¡ntegrado por todos los congresistas, y funciona de

acuerdo a las reglas y procedimientos que imponen la Constituc¡ón

política y el Reglamento del congreso. El debate, es la característica

común de este órgano del Congreso y se real¡za de acuerdo a la Agencla

9
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determinada por el consejo Directivo, bajo la d¡rigencia del Presidente

del Congreso. Const¡tuye la majestad del Parlamento. Por lo tanto no

DUeOe ser usado por los congresistas para asuntos de carácter personal.

Usar este foro para situaciones de irrespeto e intolerancia entre dos

congresistas const¡tuye un agravante en la violación a las normas del

Código de Ética Parlamentar¡a, que corresponde sancionar al mismo

Pleno del Congreso de la República'

Los congresistas Rafael Rey Rey y Juan de Dios Ramírez Canchari v¡enen

mantenlendo desde tiempo atrás, como ha quedado demostrado y ellos

m¡smos han reconocido, una situación de conflicto personal entre

ambos por temas pr¡vados o de cuestiones personales que en nada

importarían a la representación Nacional, de no ser porque para ventilar

esta situación se ha ven¡do utilizando las sesiones del Peno del Congreso

en perjuicio de las mismas, los congresistas y los ciudadanos que

esperan una conducta de respeto entre los congresistas.

En mención a lo dicho se establece en el Artículo sexto del código de

Ética parlamentar¡o: "De ¡as relaciones con otnos congnesistas Y con

el personal administrativo, Artículo 60.- Es obligación del congresista

tratar a sus colegas con respeto y tolerancia así como observar las

normas de cortesía y las de disciplina parlamentar¡a detalladas en el

Reglamento del Congreso." , lo que ha sido infringido por ambos

congresistas.

PRONUNCIAMIEI{TO

Del estudio y análisis de los hechos, los miembros de la comisión de

Ética Parlamentaria del Congreso de la República, luego del debate y

deliberación de los actuados en los segu¡dos a los congresistas Rafael

Rey Rey y Juan de D¡os Ramírez Canchar¡ y en aplicación del Código de

Ética Parlamentaria declaran: FUilDADA la denuncia rec¡b¡da del Pleno

del Congreso de la República a través de Oficialía Mayor el 10 de octubre

def 2004, mediante oficio No 266-2004-2905-DDP-D/CR; FU¡{DADA la

V.
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de Oficio acordada en la sesión de la Comisión de Ética

Parlamentaria llevada a cabo el 13 de octubre del 2004 contra los

c o n g r e s i s t a s R a f a e l R e y R e y y J u a n d e D i o s R a m í r e z C a n c h a r i ; y '

FUNDADA también la denuncia contenida en la Moción de Orden del Día

No 6471, venida por encargo del Consejo Directivo, las tres acumuladas

en el presente proceso, encontrando que tanto el congresista Rafael Rey

Rey como el congresista Juan de Dios Ramírez Canchar¡ tienen

responsabilidad por los reiterados hechos de irrespeto e intolerancia

entre ambos en perju¡cio del desarrollo de las sesiones plenarias del

Congreso de la República, lo que representa una infracción al Artículo 60

del Código de Ét¡ca Parlamentaria, y de conform¡dad con lo establecido

por el Código de Ética Parlamentario, recomendar al Pleno del Congreso

de la República imponga por igual a los congresistas Rafael Rey Rey y

luan de Dios Ramírez Canchari la sanción contenida en el inc¡so d) del

artículo 14o del Código de Ética Parlamentaria, de suspensión en el

ejerc¡cio de su cargo parlamentario y descuento de sus haberes de hasta

qu¡nce días de legislatura. Comuníquese a las paÉes ¡nteresadas'

Lima,27 de octubre del 2004

Dra. Fa
W6hW
ffirdscastillo

Presidenta

tu
Luis Santa María Calderón

VicePresidente

Carlos 2,*:P
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